
 
 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

 

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO 

 
 

La Detención Preliminar y el Principio de Proporcionalidad en Mayores de 65 Años, 

Lima Norte, 2018-2019. 

 
 

TESIS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

 

Abogado 

 

 

AUTOR: 

Br. Pandal Ojeda, Jimmy (ORCID: 0000-0001-6226-0762) 

 

 

 

ASESORA: 

Dr. Suyo Vega, Josefina (ORCID: 0000-002-2954-5771) 

 

 

 
 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Derecho penal, procesal penal, sistema 

de penas, causa y formas del fenómeno 

criminal. 

 

 

 
 

Lima - Perú  

2019 



ii  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA: 

El presente trabajo dedico a mis padres por su apoyo 

constante e incansable a pesar de las circunstancias y 

los problemas de la vida que transcurren en mi 

trayectoria diaria 

  



iii  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO: 

A la Dra. Amanda Suyo por su paciencia incondicional 

de habernos encaminado en la parte del desarrollo del 

presente trabajo. De igual manera a los profesionales 

que de alguna forma me coadyubaron a encaminar y 

fortalecer dicha investigación, entre ellos Jueces y 

Abogados con sus conocimientos y experiencias. 

  



vi  

Índice 

 

DEDICATORIA: ................................................................................................................. 2 

AGRADECIMIENTO: ....................................................................................................... 3 

Página de jurado: ................................................................................................................ 4 

Declaratoria De Autenticidad ............................................................................................. 5 

Índice .................................................................................................................................... 6 

RESUMEN ........................................................................................................................... 7 

ABSTRACT ......................................................................................................................... 8 

I. INTRODUCCIÓN ................................................................................................. 9 

II. MÉTODO ............................................................................................................. 17 

2.1. Tipo y diseño de investigación. ........................................................................... 17 

2.2. Escenario de estudio ............................................................................................ 17 

2.3. Participantes ........................................................................................................ 17 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. ............................................. 17 

2.5. Procedimiento ...................................................................................................... 18 

2.6. Método de análisis de información ..................................................................... 19 

2.7. Aspectos éticos. ..................................................................................................... 19 

III. RESULTADOS. ................................................................................................... 20 

IV. DISCUSIÓN ......................................................................................................... 24 

V. CONCLUSIONES ............................................................................................... 27 

VI. RECOMENDACIONES ..................................................................................... 27 

REFERENCIAS ............................................................................................................. 28 
 

 

 

 

 

  



vii  

 

  

RESUMEN 

 

En este presente trabajo tuvo como objetivo Reexaminar la detención preliminar y promover 

la aplicación del principio de proporcionalidad en mayores de 65 años en Lima norte, 2018-

2019. En una muestra de 10 profesionales de Derecho que desempeñan el cargo de Jueces y 

Abogados.  

La investigación permite detectar si la aplicación de la medida de la detención preliminar es 

proporcional o no en cuanto a los imputados que superan los 65 años de edad. Para lo cual 

nos basamos en una investigación metodológica donde se usó la entrevista y de los cuales se 

obtuvo un resultado donde los entrevistados sugirieron que la aplicación frente a estas 

personas no era proporcional en cuanto a la medida, debido a la edad del imputado, de tal 

manera se connota que necesita una acotación en el fondo de su aplicación. 

 

Palabras claves:  proporcional, aplicación, imputado. 
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ABSTRACT 

 

In this paper, the objetive is to reexamine the preliminary detection and promote tha 

aplication of tha principle of proportionality in people over 65 in North lima, 2018-2019, in 

a sample 10 legal profesionals who serve as judges and lawyers. 

Tha investigation makes is posible to detect whether the application of tha measure of 

preliminary detection is proportional or not in terms of those charged above 65 year of age. 

For which we rely on a methodological investigation where the interview was used and from 

which a result was obtained where the interviewees suggested that the application against 

these people was not proportional in terms of the measure, due to the age of accused the way 

it is connoted that you need a dimensión at the bottom of your application. 

 

Keywords: proportional, application, imputed. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

 

En Chile en su última reforma procesal penal del año 2000, consideró la medida coercitiva 

en el artículo 127 de su cuerpo legal, para encaminar de la manera más productiva los 

procesos penales esto a fin de garantizar a las partes procesales vinculadas en una litis 

procesal, así como también evitar el uso desmesurado de la medida coercitiva para casos en 

donde se podría lograr el objetivo con otros medios alternativos más sencillos, de menor 

intensidad. 

En nuestra realidad nacional el motivo por el cual se dicta normalmente las medidas 

cautelares (detención preliminar) se dan en fase preliminar, esto es, cuando aún todavía no 

existe una decisión judicial firme, ésta permite la presencia del investigado en la 

formalización de la investigación y durante ese lapso de tiempo el sujeto implicado se 

encuentra privado de su libertad. 

 

Es por ello, como señales de esta problemática se connoto que las medidas cautelares se 

caracterizan por su excepcionalidad en su aplicación, pero sin embargo, muchos de los 

magistrados ante el mero requerimiento que realiza el fiscal los conceden sin una debida 

motivación, como que ello fuera una regla para dictarlas, generándose una 

desproporcionalidad procesal, dado que el Juez para dictar la medida sólo ha tenido en 

consideración los argumentos de una parte (Ministerio Público), sin escuchar a la otra 

(imputado), de tal manera desnaturalizándose los fines procesales por el cual se creó este 

nuevo sistema procesal penal (igualdad de armas e igualdad procesal), ello se agudiza aún 

más en los casos de los imputados mayores de 65 años de edad dado que dicha medida no 

prosperaría ante una eventual prisión preventiva, pues para dichos casos se encuentra 

prevista la figura de la detención domiciliaria recogida en el art. 290 numeral 1 literal a del 

código procesal penal como sucedió en el caso del ex presidente Pedro Pablo Kuczynski de 

tal manera resulta ser inoficioso el trabajo realizado por parte del Ministerio Público de la 

misma manera del Juez de garantías. 

 

A raíz de ello muchos casos son revisados por el superior y muchos de aquellas personas 

que fueron sometidas a este tipo de medidas salen en libertad por falta de motivación, pero 

a raíz de esta medida quien repara el daño causado a estas personas que de manera arbitraria 
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fueron privados de su libertad, cuando en el fondo no existe una imputación formalizada. 

 

Las probables causas, fueron debido a las lagunas normativas en el campo procesal penal 

(Detención preliminar), ineficacia del sistema judicial, inaplicabilidad de la medida como 

excepcional, falta una debida motivación en cuanto a las resoluciones que emiten los 

Magistrados, así como también el exhaustivo sofocamiento, altercado, de los medios de 

comunicación. 

 

Las posibles consecuencias que ello generó, fue que a través de la detención preliminar se 

llega a denotar la desnaturalización del sistema procesal penal que entró en vigencia en el 

año 2004, desproporcionalidad procesal en el rubro del sistema judicial del Perú, así como 

también sobrepasar el aforo máximo de la capacidad que pueden albergar las cárceles 

comunes del país. 

 

De continuar con este problema, en el sistema procesal penal en cuanto a la medida coercitiva 

(detención preliminar) se mantendría como una regla para dar inicio a una investigación de 

tal manera se siga vulnerando el derecho a la autonomía del imputado de una manera 

arbitraria donde el imputado se vea afectado en el extremo de su libertad. Así como también 

tendríamos más cantidad de reos en los penales sin una condena que determine su 

culpabilidad. 

 

Las posibles alternativas de solución, desde el enfoque del derecho procesal penal, seria 

reexaminar las medidas coercitivas que regula la detención preliminar, para gestionar una 

persecución, investigación más oportuna y eficiente frente a la imputación, que permita de 

la forma más directa garantizando los derechos del imputado superior a los 65 años de edad. 

 

Dentro de los antecedentes nacionales encontramos a Carrillo (2017), en su tesis titulada 

El principio de Proporcionalidad y la Prisión Preventiva, método de tipo descriptivo, 

analítico, de tal forma obtenga la información necesaria, además indica que utilizó el método 

de interpretación normativa, por lo que se desprende que su trabajo fue netamente una 

investigación de enfoque cualitativo. El autor concluye que la aplicación del principio de 

proporcionalidad permite resolver de una manera adecuada el conflicto de las partes. 
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Pinedo (2018), en su tesis titulada Principio de proporcionalidad en la limitación a los 

derechos fundamentales del detenido en el nuevo código procesal penal, método de tipo 

descriptivo, analítico, cuyo objetivo fue: Estudiar y analizar el principio de proporcionalidad 

en la limitación a los derechos fundamentales del detenido que vulnera los derechos del 

procesado en el nuevo código procesal penal, de tal forma que el autor concluyó que los 

sujetos procesales tratan de colaborar con la justicia pero los jueces en distintas instancias 

vulneran la autonomía de los sujetos procesales en el transcurso del proceso. 

 
Mandujano (2018), en su tesis titulada Principio de proporcionalidad y racionalidad en la 

determinación judicial de la pena en el delito de secuestro, método de tipo descriptivo, 

analítico, Cuyo objetivo fue Analizar la necesidad de regular una reforma legislativa que se 

relacione con el Principio de Proporcionalidad y Racionalidad de la determinación judicial 

de la pena en el delito de Secuestro. El autor concluyó que: En nuestro ordenamiento jurídico 

penal se observa la existencia de una notable falta de concordancia entre la elevada pena 

impuesta para el sentenciado por el delito de Secuestro y el Principio de Proporcionalidad. 

 
Poccomo (2015), en su tesis titulada Influencia del peligro procesal en la imposición de la 

prisión preventiva en los delitos de hurto y robo agravados, método de tipo descriptivo, Cuyo 

objetivo general ha sido Determinar la medida el peligro procesal y de qué manera influye 

en la 

 
Gardini (2016), en su tesis titulada Cómputo del plazo de la prisión preventiva previa detención 

preliminar (policial – judicial), método de tipo descriptivo, Cuyo objetivo general ha sido 

Determinar el fundamento legal de los jueces para establecer el cómputo del plazo de la prisión 

preventiva previa detención preliminar (policial – judicial). El autor concluyó que Los Señores 

magistrados de los juzgados de Investigación Preparatoria, así como la Sala de Apelaciones ponen 

en conocimiento que ante una Prisión Preventiva que deviene con una antelación de una detención 

preliminar a priori el cual la detención se hace efectiva desde el momento de la detención preliminar 

esto en razón a la constitución política, pero sin embargo a raíz de la discrecionalidad que 

imposición de la prisión preventiva en los delitos de hurto y robo agravados. El autor 

concluyó que: En los considerandos de la medida de la prisión preventiva en uno de sus 

fundamentos de la fase inicial hay una necesidad que tiene una finalidad el cual entra a tallar 

cuando concurran pocas pruebas, de la misma manera hacia los datos que vinculen la 

culpabilidad de sujeto con el delito. 
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mantienen los magistrados frente al tema ellos sostienen que la Prisión Preventiva en cuanto al 

cómputo de plazo se debe computarse desde el momento en la cual se declara fundada la resolución 

de dicha medida, por cuanto la medida coercitiva es independiente con respecto a otras medidas 

como la detención preliminar. 

 

 

 

 
Martínez (2015), en su tesis titulada La aplicación del principio de proporcionalidad por 

parte del juzgador en el delito de trasportes de sustancias, estupefacientes y psicotrópicas. 

Cuyo objetivo fue realizar un análisis jurídico científico sobre la falta de la aplicación de 

principio de proporcionalidad por parte de los juzgadores. El enfoque fue cualitativo de nivel 

descriptivo. El autor concluye que existen criterios jurídicos sobre la ejecución del principio de 

Dentro de los antecedentes Internacionales tenemos a Vega (2016), en su tesis titulada Las 

Medidas cautelares personales y su incidencia jurídica en el acusado en los delitos de tránsito 

por muerte, cuyo objetivo fue identificar la medida cautelar para asegurar la presencia de las 

personas procesadas, el enfoque fue cualitativo, nivel descriptivo utilizo encuestas y 

entrevistas llegando a la conclusión que las medidas cautelares que Fueron dictadas con más 

frecuencia en la Unidad Judicial del Cantón fue la prisión preventiva. 

Kostenwein (2015), en su tesis titulada El uso de la prisión preventiva de Buenos Aires a 

partir de la ley 11,922 (1998–2013), cuyo objetivo fue contribuir a la comprensión del uso 

de la prisión preventiva, el enfoque, fue cualitativo nivel descriptivo para ello utilizó 

entrevistas de tal manera concluyo que la prisión preventiva no está siendo aplicada de 

acuerdo a ley tal es así que se llega a vulnerar el principio de inocencia. 

Rojas (2016), en su tesis titulada La Responsabilidad del estado-juez por prisión preventiva: 

La incompatibilidad entre el principio de presunción de inocencia y la diferencia entre una 

inocencia por certeza y por duda a la hora de determinar el derecho a recibir una 

indemnización, cuyo objetivo fue demostrar la incompatibilidad entre el principio 

constitucional de presunción de inocencia y la regulación de la normativa y la jurisprudencia 

existente en Costa Rica. El enfoque fue cualitativo de nivel descriptivo. El autor concluye 

que la Sala Constitucional y la primera sala incurren en los mismos errores al no poder 

desvirtuar los criterios para establecer la prisión preventiva de la misma manera la dinámica 

de la presunción de inocencia y la prisión preventiva. 
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proporcionalidad al momento del juzgamiento tomando en cuenta la proporcionalidad del 

delito el cual hasta la fecha ha sido difícil de establecer. 

 
Romero (2015), en su tesis titulada La aplicación de las medidas cautelares sustitutivas a la 

prisión preventiva en los delitos de robo y su incidencia en el desarrollo del proceso judicial 

cuyo objetivo fue determinar si las aplicaciones de las medidas cautelares sustitutivas a la 

prisión preventiva inciden como mecanismo para que los infractores queden en libertad. El 

enfoque fue cualitativo de nivel descriptivo. El autor concluye que la mayoría de jueces 

optan por otorgar medidas cautelares y en pocas ocasiones prisión preventiva ya que no hay 

una normativa que mande aplicar determinada acción cautelara por cada delito. 

 

 
Asimismo, para la Corte Suprema “La detención si bien es una medida provisional de la 

libertad que se caracteriza por su caducidad y su limitación temporal, evita una futura 

posibilidad de evasión o elusión de los efectos de la justicia el cual es dispuesta por la policía 

o por la autoridad judicial de la investigación preparatoria, cuya finalidad es estricto es 

garantizar la futura 

 
En el Código Procesal Penal esta medida cautelar se encuentra prescrito en el artículo 261 

en donde la finalidad versa en la captura temporal de (72 horas) del sujeto imputado en un 

hecho ilícito de tal manera este pueda dar declaraciones, esclarecimientos de los hechos con 

contenido penal de tal manera siempre garantizando las actuaciones preliminares. En lo que 

respecta a la Prisión preventiva, es una medida coercitiva de naturaleza cautelar de gravedad 

y peligrosidad dentro de un proceso penal donde el fin es privar la libertad del imputado 

A consecuencia, como parte de las teorías relacionadas al tema, se examinó a la Detención 

preliminar, es una medida cautelar a priori que tiene la finalidad de acumular medios de 

prueba, el cual da inicio a la investigación preparatoria a cargo del Juez competente, siendo 

ello así el autor lo denomino “detención imputativa por las razones vinculadas a la 

persecución penal en donde nexo intrínseco es la comisión de un delito es allí a raíz de esa 

imputación se pone al sujeto a disposición de la fiscalía de turno para dar inicio a una 

investigación preparatoria”. (San Martín, 2006, p. 1099). 

aplicación del ius puniendi mediante las realizaciones de los actos 

urgentes e inaplazables”. (Casación penal N.º 01-2007- Huara. Sala Penal Permanente. 

Lima.) 
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durante la trayectoria del proceso, demostrar la existencia de los supuestos que habilitan la 

imposición de una sanción (San Martín, 1999. p. 31). 

 
Asimismo, esta medida en la doctrina española los primeros pioneros comentaristas de la ley 

de enjuiciamiento criminal. Consideraron que la prisión preventiva era una medida de 

aseguramiento del culpable, pero esta perspectiva fue dejada de lado ante la evolución y 

preponderancia del derecho procesal penal garantista. (Cáceres, 2014. p. 124). 

 

1999, p. 35). 

 
Asimismo, a este presupuesto se le consideró como el de mayor jerarquía para dictar la 

medida coercitiva, de allí que el Tribunal Constitucional se pronunció respecto a este tipo de 

medida. Alegando que el único modo de determinar si la medida de la detención preventiva, 

de un sujeto no responde 

de la pena que se imponga ya que existe el peligro de fuga o el 

entorpecimiento de la actividad probatoria. 

 

Asimismo, se le denomina al peligro procesal como periculum in mora, ello considera que 

dentro del proceso puede existir algún peligro o algún perjuicio que fuera procedente de la 

dilación del proceso generando daños adicionales, de allí se connota que son los riesgos que 

presentan los procesos durante el tiempo, de allí que estas nos sirven para poder prevenir 

que los procesos sufran alguna alteración. (Pérez, 2014, p.5). 

En lo que corresponde al Peligro Procesal, es una sospecha material de la prisión preventiva 

que contiene dos figuras: peligro de fuga y el entorpecimiento de la actividad probatoria Las 

cuales para su configuración requieren presentarse individualmente o en conjunto de tal 

manera se acredite el peligro procesal es suficiente con reconocer alguno de ellos en el caso 

de no encontrar no se puede acreditar el peligro procesal. Dicho ello el autor sostiene que el 

peligro procesal se basa por dos supuestos. Se basa en dos figuras de la prisión preventiva que 

bajo su amparo postula nuestra ley. El primer supuesto está considerado a la pena prevista 

para el imputado, siempre que se trate de un delito doloso. El segundo supuesto se vincula a 

dos reglas, de carácter relativo, referidas al peligro procesal: peligro de fuga y peligro de 

interrupción de la actividad probatoria (San Martín, 

a una supuesta decisión parcializada del Juez, entonces estos pasan 

por un acatamiento de determinados elementos coherentes que permitan concluir que más 

allá de existir sospechas, medios probatorios que se le imputa al sujeto por la comisión del 

delito, más allá del quantum 
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En cuanto al Principio de proporcionalidad, en el sistema procesal penal se tiene la 

finalidad: que todas las medidas cautelares personales durante el trascurso 

 
Sub principio de idoneidad, es un principio que exige a la medida de prisión preventiva, a 

que se aplique cuando no se tenga otra medida cautelar de menor gravedad dentro del derecho 

a la libertad, 

de tal manera que esta sea considerada la más adecuada sin vulnerar los derechos que 

les asiste como sujetos de derecho de tal forma que toda intervención sea con fines 

constitucionales legitimados (Villegas, 2015, p.121). 

 
Sub principio de necesidad, prevé los límites de las medidas coercitivas de acuerdo a la 

gravedad, estableciendo cuándo lo mencionado supera el límite de lo permitido. De la misma 

forma otras medidas menos gravosas para el imputado pueden ser viables para prevenir el 

peligro de fuga. Siendo ello así podemos afirmar que, el subprincipio de necesidad, 

denominado de subsidiariedad, de la alternativa menos gravosa o de mínima intervención 

(Villegas, 2015, p.120). 

 

 
En el mismo sentido, se planteó como objetivo general, reexaminar la detención preliminar 

y promover la aplicación del principio de proporcionalidad y como objetivos específicos: 

del proceso penal 

deberán estar vinculadas objetivamente con la finalidad que apremia de acuerdo al grado de 

gravedad del hecho siendo ello así, el autor sostiene las medidas cautelares se deben ceñir a 

determinados parámetros, no obstante sus efectos no deben alterar su finalidad por el cual 

se persegue por la ley (Cubas, 2006, p. 281). 

 el cual tiene la finalidad de sujetar al imputado frente al proceso o para evitar 

el fracaso del mismo es por ello que el autor sostiene: este juicio de adecuación o llamando 

también mandato de idoneidad, implica la forma de cómo se debe intervenir a un determinado 

sujeto 

A lo referido, estando a lo citado en líneas a priori, concierne entablar cuál fue la 

formulación del problema: Como problema general, se estableció: ¿De qué manera la 

detención preliminar en mayores de 65 años vulnera el principio de proporcionalidad? y 

como problemas específicos: ¿De qué manera el sub principio de idoneidad incide en 

la prisión preventiva? y ¿De qué manera el sub principio de necesidad incide en el peligro 

procesal? 



16  

Promover la aplicación de la prisión preventiva, en el marco del sub principio de idoneidad; 

así como, Fortalecer los criterios del peligro procesal dentro del sub principio de necesidad. 

 
De tal forma, el presente trabajo se justificó legalmente, desde una perspectiva normativa 

legislativa del Perú, que en materia de las medidas coercitivas como la detención preliminar 

y así como su posterior aplicación generan una muestra clara de vulneración de los derechos 

del imputado frente a una investigación prematura, esto desde una perspectiva del derecho 

procesal penal, donde debido a los vacíos legales, e inaplicación de la excepcionalidad de 

esta medida, y posteriormente en el trayecto se torna engorroso para los administradores de 

justicia de nuestro país. 

 
Es así, que, desde esta perspectiva, se apreció una ausente intervención del derecho procesal 

penal dentro de las medidas cautelares, desde donde se han incitado todo tipo de reformas en 

el sistema procesal penal actual, pero, sin embargo, generaron algunas alteraciones que va 

en contra de este nuevo sistema procesal, y que va en contra del derecho a la libertad, el cual 

genera la desnaturalización del nuevo sistema procesal penal, 

 
Frente al problema actual en concreto no se han planteado soluciones eficientes, debido a la 

poca investigación que se ha venido dando sobre cómo afecta la detención preliminar, y como 

se debe aplicar frente a los imputados y personas mayores a los 65 años de edad. 

 
Igualmente, porque no se han dado propuestas que promuevan la correcta aplicación de 

medidas idóneos, para que de tal manera los magistrados realicen sus trabajos de acuerdo a 

la ley, permita al derecho procesal penal, hacer más eficiente en cuanto a la aplicación de 

esta medida. 



17  

II. MÉTODO 

 

2.1. Tipo y diseño de investigación. 

Esta investigación es aplicada, toda vez que no se pretende crear una teoría nueva, sino utilizar 

los estudios ya investigados para poder aplicarlos en la realidad del problema, he allí dar una 

respuesta al problema o incertidumbre que afronta la sociedad (Baimyrzaeva, 2018, p. 06). 

 

Se ha atribuyó un diseño interpretativo con una matriz de análisis para coadyuvar con los 

criterios para concebir mejor la realidad, que es materia de investigación (Hurtado de 

Barrera, 2010, p.133). 

 

2.2. Escenario de estudio 

Para los fines de la investigación el lugar de estudio fue la Corte Superior de Lima Norte, 

lugar donde se presenta la problemática. 

 

2.3. Participantes 

Fueron 10 participantes entre Jueces, Abogados de la Corte Superior de Lima Norte, en 

donde la finalidad fue brindar un respaldo absoluto frente al desarrollo de 

investigación. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

La técnica que se ha utilizado en el presente estudio son las siguientes: 

La entrevista. - se realizó a través de una serie de interrogantes que fueron diminutivamente 

analizadas y que de tal forma estas puedan responder con fundamentos de asidero legal, 

las cuales son planteadas al entrevistado para que este último responda acorde a su 

conocimiento obtenido, tal es así que esta información será muy valiosa para recabar la 

información de una línea cualitativa. (Hernandez, 2014, p. 395). 

 

Análisis Documental. – Permitirá al investigador a que en  base a criterios objetivos, puede 

observar y dar a conocer los supuestos que permitan descubrir la finalidad de dicho fondo.
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Los instrumentos utilizados sirven para recopilar y obtener el significado    de un determinado 

tema, estos son: 

Guía de entrevista. – Está basada en una serie de preguntas específicas aplicadas al 

entrevistado, no obstante que con la respuesta del mismo se puede obtener un conjunto de 

datos, antecedentes sobre un tema determinado, es decir preguntas específicas que buscan 

obtener respuestas a una serie de determinadas interrogantes. (Hernández, 2014, p. 397). 

 
TABLA 1. Validación de instrumentos 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
 

(Guía de 

entrevista) 

Apellidos y Nombres Cargo Porcent

aje 

Dra. Machaca Gil Elena Luisa Juez 91% 

Dra. Huaricancha 

Natividad Elisabeth 

Juez Superior 80% 

Abog. Mariños Mariños 

Arnol Santos 

Abogado 86% 

 PROMEDIO 84.44% 

 
2.5. 

conocer muchos magistrados quienes son participes de mi 

entrevista, esto es respecto de la 

Procedimiento 

Para la obtención de la información válida a la que el presente trabajo hace mención, es que 

se utilizó  las guías de entrevistas elaboradas con anterioridad, las mismas que fueron 

ejecutadas en las oficinas de la Corte de Lima Norte, y el Callao (Ventanilla) en cuanto a la 

forma de contactarse con los entrevistados, magistrados y abogados cabe resaltar que fue 

viable y productivo debido a que años atrás ya había laborado como practicante en distintos 

despachos, en las cuales pude 

corte de Lima norte de las cuales se pudo entrevistar con un 

total de 6 participantes y los 4 restantes en la corte de Ventanilla especialistas entre abogados 

y jueces en donde me atendieron con buena iniciativa a pesar de contar con el tiempo muy 

copado, por la carga procesal que ellos tienen, pero sin embargo me prestaron su tiempo 

para realizar dicha encuesta, de esto puedo mencionar lo poco de incomodo que les pude 

notar a los entrevistados a pesar de tener un lazo amical, pero sin embargo siempre existe 

una cierta incomodes en cuanto al pedido de identificación y que posteriormente pedirles la 



19  

firma y si cuentan con un sello para acreditar. Pero sin embargo podemos decir que muchos 

de los entrevistados no facilitan el sello de cargo. de tal forma posteriormente se hicieron las 

preguntas correspondientes a la entrevista en donde al notar el conflicto materia de entrevista 

se dieron con la sorpresa de que el tema era muy interesante y que este tema de alguna forma 

apoya a la intelectualidad académica y profesional acotaron muchos de ellos. 

 
2.6. Método de análisis de información 

Como parte del procedimiento de la investigación tuvo una mayor concentración exhaustiva, 

habiendo recabado la información de las entrevistas y verificando el contenido. Obtenido el 

total de las entrevistas estas se plasmaron en un cuadro de doble entrada y posteriormente pase 

a darle una lectura de manera minuciosa a las distintas 

de la misma manera para objetivo 

específico uno, el objetivo específico dos. Es consecuencia es de esta manera como se llegó a 

obtener dicho resultado el cual pues forma parte del análisis de la información. 

 
2.7. Aspectos éticos. 

El trabajo de investigación se encaminó teniendo bien en claro la normativa de carácter 

social, moral y ético tal es así que durante el transcurso del desarrollo del trabajo no se vea 

afectado el resultado y los intervinientes en dicho trabajo en consecuencia se concluye 

investigaciones quienes fueron 

participes brinden con más facilidad todo sus conocimientos. 

respuestas de las entrevista por cada 

pregunta que respondían a cada objetivo, posteriormente a ello seleccione las palabras 

recurrentes que más utilizaron los entrevistados en sus respuestas por cada pregunta y 

posterior a ello seleccione estas palabras y los puse en el cuadro como palabras claves y 

luego con esas palabras forme un conjunto de ideas que posteriormente reflejarían un 

resultado a mi objetivo general que es lo que en fin se busca, 

que no 

causara algún daño a ninguna de los intervinientes que a través de sus consentimientos nos 

dieron todas las facilidades para que dicho trabajo se dé sin ningún tipo de controversia y que 

prospere con toda normalidad, de tal manera que en futuras 
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III. RESULTADOS. 

 

Resultado de la Guía de Entrevista. 

 
En cuanto al primer objetivo específico que es Promover la aplicación de la Prisión 

Preventiva en el marco del sub Principio de Idoneidad en mayores de 65 años de edad Lima 

norte 2018-2019. 

 
Con respecto al segundo objetivo específico que es Fortalecer los criterios del Peligro 

Procesal dentro del sub Principio de Necesidad en mayores de 65 años. Lima norte 2018- 

2019. 

 

Los entrevistados consideran que fortalecer los criterios del peligro procesal dentro del sub 

principio de necesidad, es muy importante, de tal manera que la medida que se adopte ante 

un investigado sea de acuerdo al grado del delito de allí que esta última crea convicción 

suficiente al imputado, pero sin embargo se connota la poca motivación de los magistrados 

y esta lleva a serie de problemas en el campo de la administración de justicia (ver anexo III). 

 

 

En cuanto al objetivo general. Reexaminar la Detención Preliminar y promover el Principio 

de Proporcionalidad en mayores de 65 años de edad Lima norte 2018-2019. 

Los entrevistados consideran que reexaminar la detención preliminar y promover el principio 

de proporcionalidad, es de vital importancia debido a que se está viendo una serie de 

vulneraciones en las medidas que adoptan los magistrados a raíz del requerimiento que 

realiza el Ministerio Público sin una debida motivación de tal manera que los imputados se 

sienten defraudados por la justicia a verse privados de su libertad, dejando atrás la capacidad 

de discrecionalidad que deben tener los mismos magistrados (ver anexo I). 

 

Los entrevistados consideran que la Prisión Preventiva influye en los imputados mayores de 

edad, debido a que estas medidas adoptadas no son aplicadas de acuerdo a lo estipulado 

como una medida excepcional de la misma manera no se analiza el principio de 

proporcionalidad en cuanto a la medida y la edad del imputado a fin de dictar una medida 

menos gravosa frente a este sujeto quien denota un deterioro mental, psicológico, fisiológico. 

el cual afecta directamente el derecho a la libertad locomotora (ver anexo II). 
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Resultados de Fichas de Análisis documental. 

 
Para el objetivo general que fue Reexaminar la Detención Preliminar y promover el Principio 

de Proporcionalidad en mayores de 65 años de edad Lima norte 2018-2019. 

si fueran unos 

elementos probados y acreditados como tal, el cual pone en riesgo la libertad del imputado, 

donde aún todavía no hay ninguna investigación en concreto o formalizada (ver anexo IV). 

 
En cuanto al primer objetivo específico que es Promover la aplicación de la Prisión 

Preventiva en el marco del sub Principio de Idoneidad en mayores de 65 años de edad Lima 

norte 2018-2019. 

 

Se analizó el aporte de Mendoza, (2019, p. 151-152) quien sostiene: que La Carta Magna 

como norma fundamental de un estado democrático tiene una particular importancia en un 

proceso penal especialmente en la medida coercitiva que es una intervención más agresiva 

de parte del estado en donde la litis versa ante un sujeto que se supone inocente. Por 

consiguiente, la prisión preventiva expresa una crítica controversial entre el estado y el 

individuo debido a que hay una vulneración al derecho a la libertad. De allí que la prisión 

preventiva no puede ser resuelta por medio de presunciones lógicas subsuntivas sino 

empleando el correctivo constitucional del principio antes mencionado. En esa misma línea 

la única forma de hacer menos ilógico la prisión preventiva de una persona a quien se 

presume inocente es aplicando el correctivo como método de contención del poder punitivo. 

(ver anexo V). 

 

Claro está que la Constitución Política del Perú como norma fundamental de un estado 

democrático garantiza y ampara en este caso en concreto ante un proceso penal en la cual 

 

Para la presente investigación se realizó el análisis documental de connotados autores, como 

Mendoza, (2019, pp. 163-164) quien considera: En un estado de democrático de derecho, el 

principio de proporcionalidad viene a ser un parámetro a la imposición irracional de la 

medida de la detención preliminar, se busca reducir los márgenes de la irracionalidad y la 

agresividad, injerencia procesal sobre la libertad del imputado a quien se le presume 

inocente. Claro está que el principio de proporcionalidad como tal, es uno de los principios 

termorreguladores que busca de alguna forma contrarrestar el abuso de las medidas que son 

impuestas por jueces considerando algunos elementos de convicción como 
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Desde una perspectiva analítica se denota que el imputado durante la trayectoria del proceso 

penal llevado en su contra puede ocasionar dolosamente algún Inconveniente que de alguna 

forma entorpezca o perjudique la trayectoria de la investigación que se le sigue en su contra, 

es allí que este criterio es interpretativo y que posteriormente es adoptada por el juez de la 

investigación preparatoria para cautelar el desarrollo del proceso penal. 

 

 

hay una medida como la prisión preventiva, al cual está sujeto directamente un sujeto a quien 

se le imputa de haber cometido un ilícito penal, pero sin embargo la ley considera a este 

investigado como inocente mientras no se encuentre la culpabilidad, es por ello que ante 

estos casos lo que se tiene que hacer es aplicar el correctivo del principio de 

proporcionalidad. 

 

Con respecto al segundo objetivo específico que es. Fortalecer los criterios del Peligro 

Procesal dentro del sub Principio de Necesidad en mayores de 65 años. Lima norte 2018- 

2019. 

 

Se analizo el aporte de San Martin (2015, párr. 3), quien sostiene en cuanto al presupuesto 

del criterio del peligro procesal, representado por el peligro de fuga y la obstaculización del 

proceso se traduce en cualquier acción que puede realizar el imputado en ejercicio de su 

libertad y que pueda comprometer la finalidad del proceso penal. 

En otro extremo como parte final de presente investigación también se realizó el análisis 

documental de los instrumentos en este caso en concreto una resolución del Expediente 

N°.00019-2018-12-5201-JR-PE-03. El cual señala que, conforme a nuestro ordenamiento 

legal, para proceder a la detención preliminar se requiere de conformidad con el artículo 261 

del código procesal penal coso contrario se debe desestimar la medida de detención 

preliminar. (ver anexo VI). 

 

De la referida resolución podemos cuestionar toda vez que la medida fue otorgada pese a 

que el imputado era una persona mayor de 65 años de edad siendo que a futuro la prisión 

preventiva que usualmente se solicita posterior a esta medida no procedía dado que para este 

grupo etario está prevista el arresto domiciliario. 
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Otro de los expedientes que fueron analizados es el Expediente: 00979-2019-86-2601-JR- 

PE-03. Del Primer juzgado de investigación preparatoria de la Corte Superior de Justicia de 

Tumbes el cual señala el Ministerio Público no ha incorporado al requerimiento escrito, 

ningún dato objetivo (constancia de inconcurrencia a diligencias previamente señaladas) que 

permite estimar que el imputado pueda darse a la fuga, por el contrario, se tiene que dicho 

investigado a concurrido a la diligencia de declaración aun cuando se hecho uso del derecho 

a guardar silencio. Del mismo modo, tampoco existen datos objetivos que el imputado haya 

pretendido o abandonado la ciudad mucho menos que haya tenido acercamientos a la víctima 

o sus familiares con la finalidad de perturbar la investigación, de suerte que estamos frente 

a meras especulaciones del fiscal. (ver anexo VII). 

 
De la referida resolución se determina que la fiscalía al solicitar la detención preliminar no 

motivo previamente dicho requerimiento y de tal manera el imputado alega la 

desproporcionalidad de la medida por motivos de tratarse de puras especulaciones mas no 

existe un caso en concreto de imputación de cargos (ver anexo VIII). 
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IV. DISCUSIÓN 

 

La detención preliminar es una medida cautelar muy importante en el ámbito de la 

administración de justicia de nuestro país, que tiene una característica muy especial en 

cuanto a su aplicación luego de la entrada en vigor del nuevo código procesal penal del año 

2004, el cual es considerado como un sistema procesal acusatorio garantista, de tal manera 

que los derechos de todos los imputados sean tratados bajo los principios de igualdad de armas 

así también que el juez motive las resoluciones judiciales de acuerdo a ley, de tal manera 

esta siembre la credibilidad al imputado. 

 

El objetivo de la investigación consistió en Reexaminar la detención preliminar y promover 

la aplicación del principio de proporcionalidad en mayores de 65 años en lima norte 2018- 

2019. 

 

Uno de los hallazgos más relevantes de la presente investigación indica que seis de cada diez 

entrevistados sostiene que hay una serie de vulneraciones en las medidas que adoptan los 

magistrados a raíz del requerimiento que presenta el Ministerio Público de la misma manera 

el autor como Pinedo. (2018), en uno de los puntos desarrollados en su investigación sostiene 

que los sujetos procesales tratan de colaborar con la justicia, pero los jueces en distintas 

instancias vulneran los derechos fundamentales, de la misma manera Romero. (2015), 

Agrega que la mayoría de jueces optan por otorgar medidas cautelares y en pocas ocasiones 

prisión preventiva ya que no hay una normativa que mande aplicar determinada acción 

cautelara por cada delito. De la misma forma Gardini. (2016), en uno de los puntos tocados 

en sus tesis sostienen que los Señores magistrados de los juzgados de Investigación 

Preparatoria, así como la Sala de Apelaciones ponen en conocimiento que ante una Prisión 

Preventiva que deviene con una antelación de una detención preliminar a priori el cual la 

detención se hace efectiva desde el momento de la detención preliminar esto en razón a la 

constitución política, pero sin embargo a raíz de la discrecionalidad que mantienen los 

magistrados, frente al tema ellos sostienen que la Prisión Preventiva en cuanto al cómputo 

de plazo se debe computarse desde el momento en la cual se declara fundada la resolución 

de dicha medida. Para terminar también este último autor Mandujano. (2018), en uno de sus 

puntos sostuvo que en nuestro ordenamiento jurídico penal se observa la existencia de una 

notable falta de concordancia entre la elevada pena impuesta para el sentenciado por el delito 
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de Secuestro y el Principio de Proporcionalidad 

 

 

Esto nos quiere decir que la aplicación del principio de proporcionalidad es determinante, 

para llegar a una solución adecuada en casos de la prisión preventiva de allí que los señores 

entrevistados consideran que la proporcionalidad no está siendo aplicada de acuerdo a las 

medidas adoptadas por los magistrados es allí donde nacen las incongruencias. 

 

Esto quiere decir que la medida de la detención preliminar, en fase de la investigación 

preliminar está siendo materia de vulneración, en la forma como los magistrados buscan 

aplicar dicha medida generando una desproporcionalidad procesal, cuando en el fondo esta 

medida requiere ser fundamentado tanto en el fundamento de hecho y de derecho así como 

en el plazo de la medida esto con la finalidad de brindar que la imputación se concretice 

dentro del marco legal en donde reúna la capacidad de discrecionalidad objetiva del juez y 

por qué no decir que esta medida sobrepasa los fines procesales de un estado de derecho 

donde se restringe el bien jurídico de mayor jerarquía que hay después de la vida es la 

Libertad. 

 

En lo relacionado a promover la aplicación de la prisión preventiva en el marco del sub 

principio de idoneidad en mayores de 65 años de edad en Lima norte 2018-2019. 

Uno de los hallazgos frente a este tema fue de que de un total de diez entrevistados todos en 

absoluto sostienen que se debe promover la medida de la prisión preventiva, en la medida 

que sea necesaria y siempre teniendo en cuenta la proporcionalidad del hecho materia de 

imputación, de la misma manera Carrillo. (2017), en uno de sus puntos desarrollados en su 

investigación afirma que la aplicación del principio de proporcionalidad permite resolver de 

una manera adecuada el conflicto; pero a comparación de Kostenwein. (2015) que en uno de 

los puntos que acoto en su investigación fue que la prisión preventiva no está siendo aplicada 

de acuerdo a ley tal es así que se llega a vulnerar el principio de inocencia. 

En lo relacionado a Fortalecer los criterios del peligro procesal. 

Uno de los hallazgos más importantes en este extremo fue; que de un total de diez 

entrevistados en su mayoría absoluta sostienen que se debe fortalecer los criterios del peligro 

procesal en la medida que esta sea la más adecuada para seguir con las investigaciones, de 

la misma manera Martínez. (2015), en uno de los puntos de investigación que realizo sostiene 
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que existen criterios jurídicos sobre la aplicación del principio de proporcionalidad al 

momento del juzgamiento tomando en cuenta la proporcionalidad del delito el cual hasta la 

fecha ha sido difícil de establecer de la misma manera Rojas (2016), sostiene en uno de sus 

puntos de su investigación que la Sala Constitucional y la primera sala incurren en los 

mismos errores al no poder desvirtuar los criterios para dictar la prisión preventiva. 

 

Vega. (2016), en uno de sus puntos que desarrollo en su tesis sostiene que las medidas 

cautelares que Fueron dictadas con más frecuencia en la Unidad Judicial del Cantón fue la 

prisión preventiva en la misma línea Poccomo. (2015), en uno de los puntos que toco en su 

investigación sostuvo que en los considerandos de la medida de la prisión preventiva en uno 

de sus fundamentos de la fase inicial hay una necesidad que tiene una finalidad el cual entra 

a tallar cuando concurran pocas pruebas, de la misma manera hacia los datos que vinculen 

la culpabilidad de sujeto con el delito. 

 

De esto podemos denotar que los criterios del peligro procesal a un faltan por fortalecer para 

de tal forma estas en su aplicación siembran incertidumbre en el imputado, en cuanto se dicte 

la prisión preventiva es por ello que hay un exceso procesal de la medida y de tal manera no 

conllevan a que la justicia sea eficaz y adecuada para todos procesados. 
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V. CONCLUSIONES 

 
 

Primera: Los Jueces al dictar la medida de detención preliminar no examinan el fondo de la 

imputación penal de los procesados ya que hay falta de programas de capacitación hacia los 

jueces que simplemente ejercen su labor por la experiencia que adquirieron por el tiempo. 

 
Segunda: Los Jueces en el momento del requerimiento que es solicitado por parte del 

Ministerio Publico no toman en cuenta la edad del procesado tampoco motivan sus 

resoluciones en cuanto si es estas medidas son necesarias o no para dictarlas dejando atrás 

la excepcionalidad de esta medida. 

 
Tercera: Los Jueces necesitan criterios para fortalecer la medida de la detención preliminar 

ante un supuesto del peligro procesal que puede presentar en imputado durante el proceso 

de investigación con la finalidad de evadir dolosamente de la justicia. 

 
VI. RECOMENDACIONES 

 
 

• Se recomienda en cuanto al objetivo general que el tema de la detención preliminar 

no se deje atrás en la formación de profesional de los estudiantes de la carrera de 

derecho ya que durante y después de su formación profesional le ayudara temas de 

controvertidos, donde lo que corre riesgo ante una contienda es la libertad. 

 
• Que la medida de prisión preventiva se debe adoptarse solo en casos que en realidad 

merecen aplicarse, cuando de por medio exista suficientes fundados y graves 

elementos de convicción en cuanto a la comisión del hecho punible el cual debe 

ser evaluado por el juez antes de dictar dicha medida coercitiva. 

 
• Se tiene que establecer criterios más rigurosos para fortalecer la medida de la prisión 

preventiva ante un supuesto del peligro procesal que puede presentar en imputado 

durante el proceso de investigación y así evada la responsabilidad de afrontar el 

proceso penal. 
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ANEXO I 



OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

 

¿Cuál es la diferencia entre 

una detención preliminar y 

una prisión preventiva? 

ENTREVISTADO 

1 

La detención preliminar es una medida 

precautelatoria que tiene la finalidad de 

hacer que el investigado esté presente 

en las diligencias. 

No debido a que hay ciertas 

vulneraciones durante el tiempo en 

la cual el procesado este sujeto a su 

detención- privado de su libertad. 

El principio de 

proporcionalidad interviene 

como una regla isostática que 

busca el equilibrio entre la 

medida y el delito. 

La detención preliminar se da 

en fase preparatoria y a 

pedido de la fiscalía y 

mientras la prisión preventiva 

se da una vez formalizado la 

investigación. 

ENTREVISTADO 

2 

Es una medida emanada por el juez de 

la investigación preparatoria con fines 

cautelares para investigar durante 10 

días. 

Hasta donde pude ver la realidad 

debo decir que no es suficiente 

porque hay ciertas vulneraciones de 

determinados derechos. 

El principio interviene a medida 

del grado de participación en 

relación a la medida por 

imponerse. 

La detención preliminar es 

solicitada por el fiscal. 

La prisión preventiva se da 

cuando existen elementos de 

convicción y cumpla con 

ciertos presupuestos. 

ENTREVISTADO  

3 

La detención preliminar es una medida 

personal y estrictamente cautelaría que 

busca asegurar al imputado en las 

investigaciones 

Bueno en cuanto al principio 

proporcionalidad puedo afirmar que 

no es suficiente como para 

garantizar el debido proceso de los 

imputados 

El principio de 

proporcionalidad interviene en 

situaciones como esta como una 

regla de regulación entre la 

medida y el grado del delito por 

imponerse 

La detención preliminar es un 

requerimiento que realiza el 

fiscal en fase preliminar 

mientras la prisión preventiva 

se da una vez ya encontrado 

los elementos de probatorios 

ENTREVISTADO 

4 

La detención es una medida impuesta 

por el juez a solicitud del fiscal en 

donde el interés es asegurar al 

imputado para luego colaborar con la 

investigación 

No es suficiente debido a que los 

imputados al verse sorprendido con 

esta medida no tienen el 

conocimiento ni el motivo por el 

cual están siento privadas de su 

libertad. 

El principio de 

proporcionalidad entra a tallar 

en ponderación con la medida 

adoptada y el grado del delito 

que se le esta imputando. 

La diferencia se torna en la 

formalidad y el plazo 

 para dictar dicha medida en 

el primero no hay ninguna 

investigación, pero para la 

prisión preventiva ya uno 

tiene una investigación 

formalizada 

REEXAMINAR LA DETENCIÓN PRELIMINAR Y PROMOVER LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD EN 

MAYORES DE 65 AÑOS EN LIMA NORTE, 2018-2019.  

PREGUNTAS ¿Qué concepto tiene sobre la 

detención preliminar y según usted 

cual es la finalidad de la detención 

preliminar? 

¿Considera usted que los derechos 

del imputado son suficientes ante 

esta medida de coerción emitida 

en su contra? 

¿Como interviene el principio 

de proporcionalidad ante un 

mandato de detención 

preliminar? 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 

5 

La detención preliminar es una 

medida restrictiva de derecho 

que es dictada con fines de 

realizar una serie de 

investigaciones. 

Los derechos del 

imputado si son 

suficientes ante una 

medida de esta 

naturaleza ya que 

pueden contar con un 

abogado de su libre 

elección etc. 

El principio de 

proporcionalidad interviene de 

acuerdo a la medida de 

intervención frente al 

imputado, así como también de 

acuerdo al grado de 

participación.  

 

 Una de las diferencias es en cuanto 

al plazo de la medida , la preliminar 

es de 10 días mientras  

 

ENTREVISTADO 

6 

La detención preliminar es la 

medida cautelar y personal que 

tiene la finalidad de recabar la 

información durante dure el 

proceso de detención. 

Los derechos del 

imputado siempre se 

ven afectados de alguna 

forma pero de haber si 

lo hay y esto necesita 

un cambio 

El principio de 

proporcionalidad entra a tallar 

en la discrecionalidad del juez 

al momento de emitir la 

detención preliminar 

La diferencia se enmarca en que el 

primero como es detención 

preliminar no hay una imputación 

concreta del hecho mientras en la 

prisión preventiva si lo hay por qué 

allí las instigaciones ya se 

concretaron y hay medios de prueba 

que los vinculan directamente 

ENTREVISTADO 

7 

La detención preliminar es la 

medida de coerción adoptada 

por el magistrado con la 

finalidad de recabar más 

información y con ello hacer 

que la investigación sea más 

fructífera 

Los derechos del 

imputado ante esta 

coerción adoptada por 

el juez, se vulnera el 

derecho al imputado 

como es el derecho a la 

libertad. 

El principio de 

proporcionalidad se 

caracteriza por buscar un 

equilibrio entre lo que ha sido 

la medida y la gravedad del 

daño 

Una de las diferencias que existe 

entre ambas medidas cautelares es la 

aplicación que se da en distintos 

escenarios uno es en fase preparatoria 

y el segundo puede darse en fase 

intermedia o juzgamiento. 



 

 

 

 

  

 

ENTREVISTADO 

8 

Es una medida cautelar que se impone 

a un imputado a fin de asegurar la 

realización de determinados actos de 

investigación dentro de un proceso 

penal. 

Considero que si en la medida que 

nos encontramos frente a un sistema 

procesal penal garantista que 

protege y trata de hacerlo los 

derechos del imputado en un 

proceso penal. 

Interviene en el momento de 

ponderar el derecho a la libertad 

personal frente a otros derechos 

o bienes jurídicos, solo cuando 

sea necesario debería limitarse 

el derecho o privarse de ella. 

La detención se da ante un 

pedido de una sola parte 

(Ministerio Publico) 

Mientras que en la prisión 

preventiva se da luego del 

debate de ambas partes. 

 

ENTREVISTADO 

9 

Medida de coerción procesal penal 

personal temporal que puede ser para 

la solicitud de una prisión preventiva, 

tiene una duración de 10 días donde la 

finalidad es asegurar la presencia del 

imputado a las diligencias. 

Si por que una vez detenido puede 

elegir un abogado de su elección o 

un defensor publico para que 

examine la forma de su detención en 

el proceso. 

Es la medida de la pena que se 

solicita y delito que se le 

imputa, así como la reparación 

civil 

La diferencia es en la 

duración en la primera 

puede dura hasta 10 días y la 

segunda hasta nueve meses 

prorrogables por mas 

tiempo 

ENTREVISTADO 

10 

La detención preliminar es una medida 

de coerción personal cuya finalidad es 

la privación temporal del procesado o 

imputado de su libertad con fines de 

investigación y no se sustraiga del 

proceso. 

Si por que nuestra norma procesal y 

constitucional establece que no 

existe una libertad absoluta con la 

finalidad de que este no se sustraiga 

del proceso y esta sea desvirtuada su 

responsabilidad. 

La proporcionalidad tiene que 

ser acorde con la medida de 

detención y los fines de la 

misma. 

Ambas son medidas de 

coerción personal, la 

diferencia que hay es en los 

plazos, uno es en días y la 

otra en meses. 

PALABRAS 

CLAVES 
RESULTADO 

OBJETIVO 

GENERAL 

INPUTADOS, VULNERACIÓN, LIBERTAD, REQUERIMIENTO. 

Los entrevistados consideran que reexaminar la detención preliminar y el principio de proporcionalidad en mayores de 65 años de 

edad es de vital importancia debido a que hay una serie de vulneraciones en las medidas que adoptan los magistrados a raíz del 

requerimiento que realiza el ministerio publico sin una debida motivación de tal amera que los imputados se sienten defraudados 

por la justicia a verse privados de su libertad, dejando atrás la capacidad de discrecionalidad que deben tener los mismos 

magistrados. 



OBJETIVO ESPECIFICO 1 

 

 

 

   

 

ENTREVISTA 

¿Considera usted que es necesario promover en este 

contexto en la cual nos encontramos la prisión preventiva 

en el marco del sub principio de idoneidad? 

¿Cree usted que la prisión 

preventiva como medida 

excepcional está siendo aplicada 

correctamente y de acuerdo a ley? 

¿Considera usted razonable la 

aplicación de esta medida frente a 

una persona superior a los 65 años 

de edad? 

ENTREVISTADO 

1 

Teniendo en cuenta el contexto nacional estoy de acuerdo 

que si se debe reexaminar la prisión preventiva tal manera 

proporcione una aplicación y administración adecuada al 

sistema de justicia. 

Bueno a titulo personal se sabe que la 

prisión preventiva es una medida que 

se caracteriza por su 

excepcionalidad, pero esta no esta 

siendo aplicada como lo establece el 

código procesal penal. 

Bueno considerando la edad del 

imputado esta medida no debe de 

prosperar debido a que las personas 

mayores son más propensas a 

cualquier reacción que pueda ir 

contra su vida. 

ENTREVISTADO 

2 

Estoy totalmente de acuerdo con la propuesta de que se 

reexamine la prisión preventiva por las consecuencias y la 

baja credibilidad que propicia a la ciudadanía. 

La prisión preventiva hoy en día es 

una de las medidas cautelares mal 

utilizadas en todo el sistema de la 

administración de justicia . 

La medida que se adopta no es 

razonable debido a que las personas 

de esta edad están sujetas a muchos 

riesgos que puedan alterar su salud. 

ENTREVISTADO 

3 

Bueno en este contexto de la realidad nacional que se esta 

viviendo en la parte de la administración de justicia estoy 

seguro de que seria un buen punto a tratar con el fin de que 

estas medidas sean conducidas de la mejor manera. 

 

 

 

 

 

La prisión preventiva si bien es una 

buena iniciativa en el sistema penal, 

pero está en la práctica no está siendo 

conducida de acuerdo a la normativa. 

No considero razonable de acuerdo a 

la edad que tienen estos procesados o 

imputados  

PROMOVER LA APLICACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, EN EL MARCO EN EL MARCO DEL SUB PRINCIPIO DE 

IDONEIDAD. 



 

 

 

 

 

 

ENTREVISTADO 

4 

Estoy de acuerdo de que esta iniciativa de promover esta 

medida para de tal forma se adecue a lo mas necesario en su 

aplicación. 

Hoy en día puedo mencionar que no 

esta siendo aplicada correctamente 

por los magistrados quienes son los 

responsables de evaluar dicha medida. 

Yo considero que si es 

desproporcional la aplicación de 

esta medida debido a que el 

comportamiento y la reacción 

psicológica y patológica de la 

persona no es normal como la de 

una persona que goza de todas sus 

capacidades. 

ENTREVISTADO 

5 

Si claro la prisión preventiva si bien es una medida 

cautelaría frente a un proceso penal, esta en el fondo de su 

aplicación esta siendo mal aplicado por los magistrados por 

tales razones esta debe promoverse prioritariamente. 

En la mayoría de los casos no esta 

siendo aplicada correctamente por lo 

tanto estas no están siendo aplicadas 

de acuerdo a la ley. 

Es desproporcional esta medida 

debido a que las personas mayores 

no presentan un riesgo inminente 

hacia la sociedad en conjunto. 

 

ENTREVISTADO 

6 

Bueno si es viable que se promueva la prisión preventiva a 

titulo personal quiero sostener que si es necesario 

reexaminar para de tal forma tutelar mejor los derechos del 

imputado frente a una investigación.  

En muchos casos podemos decir que 

hay una mala aplicación de los 

operadores del derecho por los 

resultados de la desproporcionalidad 

de esta medida. 

Muchos de los magistrados dictan 

medidas sin hacer el análisis en la 

parte de la discrecionalidad sin 

darse cuenta la edad de los 

imputados porque ellos son los que 

se ven mas afectados ante esta 

medida. 

ENTREVISTADO 

7 

sería una buena iniciativa de promover para mejorar el 

sistema inicial que padece nuestra normativa en cuanto a las 

medidas precautelares en este caso en concreto la detención 

preliminar y la prisión preventiva de tal manera esta sea más 

adecuadas a la situación real. 

No esta siendo aplicada correctamente 

ya que esta se ha convertido como una 

regla para los magistrados no como 

una excepción como la norma lo 

establece. 

Considero que no es viable este tipo 

de aplicaciones porque estas 

personas deberían de estar con otra 

figura cautelar como el arresto 

domiciliario por el estado y la edad 

por el cual parece. 

ENTREVISTADO 

8 

Claro que si, a fin de que la medida en mención sea impuesta 

dentro de los estándares de proporcionalidad. 

No en su generalidad, ya que en 

muchos de ellos se imponen ante la 

presión social o periodística cuando la 

decisión de la medida debe ser 

objetiva conforme a los presupuestos 

establecidos. 

No, dado que uno de los 

presupuestos para la decisión de una 

detención preliminar es el peligro de 

fuga, lo que se debilita es cuando los 

imputados son mayores de 65 años 

de edad 



ENTREVISTADO 

9 

Claro debería promoverse por las circunstancias que está 

viviendo en nuestro país en el campo de la justicia nacional 

debido a que esta genera una coyuntura tanto política y 

social.  

Si hay una buena aplicación en este 

tipo de medidas 

.  

Considero que no es razonable 

porque las circunstancias que 

presentan una persona superior a los 

65 años de edad, frente a esta medida 

la capacidad de reacción es mínima 

y no presenta ningún riesgo a la 

sociedad. 

ENTREVISTADO 

10 

Estoy de acuerdo con que si se tiene que rexaminar la prisión 

preventiva porque esta adolece de vicios para su aplicación 

y es por ello que hoy en día no hay buenos resultados en la 

parte de administración de justicia. 

No esta siendo bien aplicada esta 

medida debido a que mucho de los 

magistrados han considerado como 

una regla para dictarlas mas no como 

excepcional. 

La desproporcionalidad eta presente 

siempre por el hecho de que estas 

personas no deberían ser tratadas 

con las mismas medidas de las 

personas que gozan de todas sus 

capacidades es por ello que es 

desproporcional. 

RESULTDO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 1 

La prisión preventiva influye en los imputados mayores de edad, debido a que estas medidas adoptadas no son aplicadas de acuerdo a lo 

estipulado como una medida excepcional de la misma manera no se analiza las tes de proporcionalidad en cuanto a la edad del imputado a 

fin de dictar una medida menos gravosa frente a este sujeto, el cual pues padece de ciertas capacidades como psicológicas y biológicas etc. 



 

 

 

 

 

 

ENTREVISTA ¿Considera usted que es oportuno fortalecer los criterios del 

peligro procesal ante una medida de esta naturaleza? 

¿Cree usted que el peligro procesal debería considerar en uno de 

sus criterios al arraigo familiar? 

ENTREVISTADO 

1 

Si se debe fortalecer los criterios de peligro procesal de tal 

forma pues entrar a tallar los puntos controvertidos para dictar 

la medida . 

El arraigo si esta considerada en parte procesal, pero sin 

embargo en su aplicación es poco determinante frente a esta 

medida. 

ENTREVISTADO 

2  

Si estoy de acuerdo de que se deba establecer estos criterios 

de la mejor manera para que el sistema procesal penal dote de 

un asidero legal garantista frente a toda la ciudadanía en 

conjunto. 

El arraigo esta contemplado en el peligro procesal el problema 

es en cuanto a la aplicación por los magistrados al con considerar 

con plenitud. 

 

 

ENTREVISTADO 

3 

Por supuesto ya que hoy en día no son evaluados por el juez 

al momento de pronunciarse el cual pues genera una serie de 

incertidumbre. 

Si bien el peligro procesal si considera al arraigo familiar la 

cuestión es que posteriormente el juez no le mucho interés al 

tema por que cave resaltar todos tenemos algún familiar 

 et 

ENTREVISTADO 

4 

No considero necesario porque los criterios del peligro 

procesal están bien establecidos, pero sin embargo el arraigo 

familiar a considerarse dentro de los criterios también 

generaría posteriores problemas en el campo de la 

administración de justicia 

Debe considerarse al arraigo familiar dentro del peligro procesal 

con la finalidad de que los procesos penales ante esta medida de 

esta naturaleza disminuían los reos en los penales y más bien se 

debería optar con otras medidas como el arresto domiciliario. 

ENTREVISTADO 

5 

Estoy de acuerdo de que si se debe establecer los criterios del 

peligro procesal para que de tal forma pase por un filtro o 

riguroso de hay que estas posteriormente en la mayoría de los 

casos la detención preliminar no sea necesaria dictarlas. 

El arraigo familiar es un tema controvertido pero que dotaría de 

gran importancia dentro del peligro procesal y es por ello que 

debería formar parte como uno de los criterios. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

FORTALECER LOS CRITERIOS DEL PELIGRO PROCESAL, DENTRO DEL SUB PRINCIPIO DE NECESIDAD. 

 



ENTREVISTADO 

6 

si considero oportuno debido a que hoy en día el juez quien 

dicta dicha medida cumple tan solo con los elementos de 

convicción para ejecutar dicha medida mas no existe un 

fundamento estricto y de análisis sobre el peligro procesal 

que presenta el sujeto. 

El arraigo familiar si esta considerado como uno de los 

presupuestos en el peligro procesal la cuestión relevante es su 

consideración por el juez. 

 

ENTREVISTADO 

7 

Por su puesto que si es oportuno fortalecer ya los criterios 

del peligro procesal y en consecuencia se maneje mejor 

estas medidas  

Si por supuesto. 

ENTREVISTADO 

8 

Si, a fin de las decisiones de dichas medidas se den en casos 

estrictamente necesarias. 

Esta medida ya está contemplada como tal. 

ENTREVISTADO 

9 

Si a fin de buscar mejora en las decisiones. Si para demostrar que si tiene algún vinculo familiar de tal manera 

esta solvente moralmente. 

ENTREVISTADO 

10 

si Esta considerado el arraigo. 

PALABRAS 

CLAVES 

NECESARIO, CONVICCION, MEDIDA. 

Los entrevistados consideran que fortalecer los criterios del peligro procesal dentro del sub principio de necesidad, es muy 

importante debido a que la medida que se toma ante un investigado no crea una convicción suficiente al imputado, de tal manera 

se connota la poca motivación de los magistrados y esta lleva a serie de problemas en el campo de la administración de justicia. 

 

 

 

 

 

RESULTADO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 2 



 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 



 
 
 

 
Fuente                                                                         (Mendoza, 2019, pp. 163-164) 

 

 Contenido 

de  la fuente 

 

En un estado de democrático de derecho, el principio de proporcionalidad constituye un método de contención a la imposición irracional de la medida 

de la detención preliminar, pues pretende reducir los márgenes de la irracionalidad y la violenta injerencia procesal sobre la libertad del imputado a quien 

se le presume inocente. 

 

     

    Análisis 

El principio de proporcionalidad como tal, es uno de los principios termorreguladores que busca de alguna forma contrarrestar el abuso de las medidas 

que son impuestas por jueces considerando algunos elementos de convicción como si fueran unos elementos probados y acreditados como tal, el cual 

pone en riesgo es la libertad del imputado, donde aún todavía no hay ninguna investigación en concreto o formalizada. 

 

 

  Conclusión 

.en conclusión este principio es muy importante para tutelar cautelar derechos del imputado frente a la medidas cautelares adoptados por los magistrados 

donde este ultimo no realiza una debida motivación tampoco cumple con un debido proceso penal que hoy en día el nuevo código del 2004 brinda todas 

las garantías del proceso penal. 

Reexaminar la detención preliminar y promover la aplicación del principio de proporcionalidad en mayores de 65 años en lima 

norte 2018-2019 



 

FICHA DOCUMENTAL 2 

 

 

 

 

Fuente                                                                         (Mendoza, 2019, pp. 151-152) 

 

Contenido de 

la fuente 

La Constitución como norma fundamental de un estado democrático tiene una particular importancia en un proceso penal especialmente en la prisión 

preventiva que es una intervención más violenta de parte del estado en donde el titis se versa ante un sujeto que se presume inocente. Al respecto la 

prisión preventiva expresa una critica controversial entre el estado y el individuo debido a que hay una vulneración al derecho a la libertad. De allí que 

la prisión preventiva no puede ser resuelta con solo lógica subsuntiva sino aplicándole el correctivo constitucional del principio de proporcionalidad. 

En ese sentido la única forma de hacer menos irracional la prisión preventiva de una persona a quien se presume inocente es aplicando el correctivo 

como método de contención del poder punitivo. 

 

 

Análisis 

Claro esta que la constitución política del Perú como norma fundamental de un estado democrático garantiza y ampara en este caso en concreto ante un 

proceso penal en la cual hay una medida como la prisión preventiva, al cual está sujeto directamente un sujeto a quien se le imputa de haber cometido 

un ilícito penal, pero sin embargo la ley considera a este investigado como inocente mientras no se encuentre la culpabilidad, es por ello que ante estos 

casos lo que se tiene que hacer es aplicar el correctivo del principio de proporcionalidad. 

Conclusión A manera de concluir hay que resaltar que la medida de la prisión preventiva y otras medidas cautelares necesitan reexaminar desde el marco 

constitucional de tal manera que garanticen el pleno amparo de los derechos fundamentales como es el derecho a la libertad de la persona a quien 

supuestamente se le imputa algún hecho delictivo pero sin embargo siempre esta sujeto a una serie riesgos de su libertad.. 

Reexaminar la aplicación de la prisión preventiva, en el marco del subprincipio idoneidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 
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FICHA DOCUMENTAL 3 

 

 

 

 

 

Fuente (San Martin, 2015, Párr. 3) 

Contenido de la fuente En cuanto al presupuesto del criterio del peligro procesal, representado por el peligro de fuga y la obstaculización del proceso se traduce 

en cualquier acción que puede realizar el imputado en ejercicio de su libertad y que pueda comprometer la finalidad del proceso penal. 

 

 

Análisis 

  Desde una perspectiva analítica se denota que el imputado durante la trayectoria del proceso penal llevado en su contra puede ocasionar   

dolosamente algún Inconveniente que de alguna forma entorpezca o perjudique la trayectoria de la investigación que se le sigue en su 

contra, es allí que este criterio es interpretativo y que posteriormente es adoptada por el juez de la investigación preparatoria para cautelar 

el desarrollo del proceso penal    

 

 

Conclusión Concluimos que los criterios que se adoptan en el trascurso de un proceso penal son muy importantes debido a que en muchos casos el 

imputado quien tiene un proceso penal en su contra busca dilatar el proceso o busca evadir de la justicia abandonando el país en muchos 

casos frente a esta situación quien es el mas perjudicado se siente defraudado por la justicia. 

Elaboración propia 

Fortalecer los criterios del peligro procesal, dentro del sub principio de necesidad. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 
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ANEXO IV: FICHAS DE ANÁLISIS DE RESOLUCIONES 

 
FICHA DE RESOLUCIÓN 1 

ÓRGANO 

RESOLUTOR 
DENUNCIANTE DENUNCIADO DECISIÓN TEXTO DEL DICTAMEN ANÁLISIS 

Tercer juzgado de 

investigación 

preparatoria 

nacional 

permanente 

especializado en 

delitos de 

corrupción de 

funcionarios. 

 
 
 
 
 
 

Dictamen N° 49- 

2018 

 La procuraduría publica 

especializada en delitos 

de corrupción de 

funcionarios.. 

Detención 

preliminar, 

allanamiento de 

registro domiciliario 

incautación de 

bienes al ex 

presidente Pedro 

Pablo Kuczynsky 

Conforme a nuestro ordenamiento 

legal, para proceder a la detención 

preliminar se requiere de 

conformidad con el artículo 261 del 

código procesal penal coso 

contrario se debe desestimar la 

medida de detención preliminar. 

(66) 

 

De la referida resolución podemos 

cuestionar toda vez que la medida fue 

otorgada pese a que el imputado era una 

persona mayor de 65 años de edad 

siendo que a futuro la prisión preventiva 

que usualmente se solicita posterior a 

esta medida no procedía dado que para 

este grupo etario esta prevista el arresto 

domiciliario. . 

 

 

 
  

Elaboración propia 

DETENCIÓN PRELIMINAR Y EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
 

Declarar 

fundado los 

requerimientos 

formulados por 

el equipo 

especial de la 

fiscalía 

supravincial 

corporativa 

especializadas 

en delitos de 

corrupción de 

funcionarios. 
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FICHA DE RESOLUCIÓN 2 

ÓRGANO 

RESOLUTO
R 

DENUNCIANTE DENUNCIADO DECISIÓN 
TEXTO DEL 

DICTAMEN 
ANÁLISIS 

 

Corte Superior    de 

Justicia de Tumbes 

 

Primer juzgado de 

investigación 

preparatoria  

 

 

 

 

 

EXPEDIENTE: 

00979-2019-86-

2601-JR-PE-03 

señora Virginia del Pilar Arce 

Pardo, madre de la menor de 

iníciales OAA denuncio 

ante Fiscal Provincial del 

Primer Despacho de la 

Primera Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de 

Tumbes. 

José Alexander 

Palacios Escarate, 

por el delito contra la 

indemnidad sexual 

violación sexual de 

menor de edad 

 

Declarar INFUNDADO 

el requerimiento de 

DETENCIÓN 

PRELIMINAR 

JUDICIAL, solicitado 

por el señor Mario 

Humberto Ortiz 

Nishihara - 

Fiscal Provincial de la 

Primera Fiscalía 

Provincial Penal 

Corporativa de 

Tumbes. 

 En concreto, el Ministerio 

Público no ha incorporado al 

requerimiento escrito, ningún 

dato objetivo (constancia de 

inconcurrencia a diligencias 

previamente señaladas) que 

permite estimar que el imputado 

pueda darse a la fuga, por el 

contrario, se tiene que dicho 

investigado a concurrido a la 

diligencia de declaración aun 

cuando se hecho uso del 

derecho a guardar silencio. Del 

mismo modo, tampoco existen 

datos objetivos que el imputado 

haya pretendido o abandonado la 

ciudad mucho menos que haya 

tenido acercamientos a la víctima 

o sus familiares con la finalidad 

de perturbar la investigación, de 

suerte que estamos frente a 

meras especulaciones del fiscal. 

De la referida resolución se 

determina que la fiscalía al solicitar 

la detención preliminar no motivo 

previamente dicho requerimiento y 

de tal manera el imputado alega la 

desproporcionalidad de la medida 

por motivos de tratarse de puras 

especulaciones mas no existe un 

caso en concreto. 

En conclusión, podemos decir que 

las medidas adoptadas por el 

ministerio publico generan una 

incertidumbre procesal y una cierta 

vulneración al debido proceso. 
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Elaboración propia 

ÓRGANO 

RESOLUTOR 
DENUNCIANTE DENUNCIADO DECISIÓN TEXTO DEL DICTAMEN ANÁLISIS 

 

Sala Penal Nacional 

especializada en 

delitos de 

Corrupción de 

funcionarios  

 
 
 

 
Exp: 00046 – 2017 

– 1 – 5201-JR-PE -

01 

 

Primera Fiscalía 

Superior Nacional 

Especializada. 

 

. Por el delito de 

lavado activos 

contra el investigado 

Carlos Eugenio 

Alcázar y otros 

CONFIRMAR la 

resolución N: 3 

del cinco de 

enero del 

presente año 

emitida por la 

jueza del Primer 

Juzgado 

Nacional de 

Investigación 

Preparatoria, 

mediante el cual 

resolvió declarar 

fundado el 

requerimiento de 

detención 

preliminar 

 En primer termino el colegiado 

debe quedar establecido que 

estamos ante una apelación de un 

auto que dispone la detención 

preliminar judicial de investigados 

y no de prisión preventiva. 

Los presupuestos son distintas en 

ambas medidas coercitivas de 

carácter personal en efecto es lo 

que corresponde, el articulo 261.1 

del CPP del 2004, en la cual 

precisa que el juez de la 

investigación preparatoria a 

solicitud del fiscal, sin tramite 

alguno y teniendo en vista las 

actuaciones remitidas por aquel, 

dictara mandato de detención 

preliminar. 

Una de las falencias que se puede ver  

En este proceso es que uno de los abogados 

de la defensa sostiene en uno de sus 

alegatos en plena audiencia de apelación de  

auto invocando a una de la partes del 

proceso invocando que las diligencias 

preliminares no forman parte del proceso de 

la detención preliminar 
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FICHA DE NORMAS NACIONALES 1 

 

NORMA CONTENIDO LITERAL DE LA 

EXEGÉTICA 

INTERPRETACIÓN 

SISTÉMICA 

CONCLUSIONES 

 

 

 

 

COSTITUCION 

POLITICA DEL 

PERU 

Art. 2 inciso 24 literal f. 

Nadie puede ser detenido sino por mandato 

escrito y motivado por el juez o por las 

autoridades policiales en caso de flagrante 

delito. El detenido debe ser puesto 

correspondiente, dentro de las veinticuatro horas 

o en el termino de la distancia estos casos no se 

aplican a los casos de terrorismo, espionaje y 

tráfico ilícito de drogas. En tales casos, las 

autoridades policiales pueden efectuar la 

detención preventiva de los presuntos 

implicados por un termino no mayor de quince 

días naturales. Deberán dar cuenta al Ministerio 

Publico y al juez antes de vencido dicho termino. 

Desde la perspectiva e 

interpretación exigética se puede 

colegir que ninguna persona puede 

ser detenida si no existe alguna 

resolución emanado por un juez o 

por las autoridades policiales y en 

casos de flagrante delito, las 

circunstancias del caso son distinto 

por lo que los detenidos deberán 

pasar dentro de las 24 horas a 

disposición de órgano competente, 

pero sin embargo hay una 

excepción para delitos de 

terrorismo espionaje y tráfico 

ilícito de drogas. 

Si partimos del conocimiento de 

una interpretación sistémica 

podemos señalar que tanto la 

constitución política en su art 2 

inciso 24 literal(f) y en el código 

procesal penal art 261 mantienen 

una vinculación directa, 

concatenada en cuanto a las 

medidas de coerción, de tal manera 

que nadie puede ser detenido 

mientras no haya cometido algún 

ilícito penal pero esta varia en 

casos de flagrancia  establecidos 

como los supuestos en las cuales no 

hay ningún impedimento para 

privar la libertad de la persona de la 

misma manera hace hincapié a los 

delitos que no requieren un debido 

proceso para aplicar o privar el 

derecho de la libertad de la persona 

esto es ante los delitos como 

terrorismo espionaje, tráfico ilícito 

de drogas.   

   

El derecho a la libertad tal como lo 

señala nuestra constitución política 

en su articulo 2 del inciso 24 literal 

(f) y así como también en el código 

procesal penal en su art 261, 

sostiene que ninguna persona 

puede ser detenido mientras no 

exista ningún medio que acredite 

dicha detención de su libertad el 

cual en caso de existir debe ser 

debidamente motivado por un juez, 

en caso de la flagrancia y otras 

acepciones están correctamente 

acreditadas en la constitución 

política y el código penal por lo 

tanto podemos dar credibilidad de 

que la tutela de derechos están 

estrictamente reguladas y 

amparadas en ambos cuerpos 

normativos dotados de todas las 

garantías del caso ante cualquier 

vulneración del derecho a la 

libertad. 

 

 

 

 

 

CODIGO 

PROCESAL 

PENAL 

 

Art 261. El juez de la investigación preparatoria, 

a requerimiento del fiscal, sin tramite alguno y 

teniendo a la vista las actuaciones remitidas por 

aquel, dicta mandato de detención preliminar 

cuando: 

 No se presente un supuesto de 

flagrancia delictiva, pero existan 

razones plausibles que una persona a 

cometido un delito. 

 Es sorprendido en flagrante delito logre 

evitar su detención. 

 Si el detenido se fugare de un centro de 

detención preliminar. 

 

Desde una interpretación exigetica 

se denota  que el fiscal como titular 

de la acción penal es quien solicita 

el requerimiento de detención 

preliminar hacia el juez de la 

investigación preparatoria teniendo 

medios, actuaciones emanadas por 

el fiscal pero sin embargo bajo los 

tres supuestos contemplados en 

dicho artículo. 

ANEXO V: FICHA DE ANÁLISIS DE NORMAS NACIONALES 

INTERPRETACIÓN 

NORMA 
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  PAÍS 

REFERENCIA        

BIBLIOGRÁFIC

A 

             

          CONTENIDO O SENTIDO DE LA NORMA 

ANÁLISIS DE SEMEJANZA Y 

DIFERENCIA         CON 

NUESTRA LEGISLACIÓN 

 

 

 

 

CHILE 

 

 

 

COSTITUCION 

POLITICA DE 

CHILE 

 

 
Art 19 inciso 7 literal ( c ). Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público 

expresamente facultado por la ley y después de que dicha orden le sea intimada en forma legal. Sin 

embargo, podrá ser detenido el que fuere sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser puesto 

a disposición del juez competente dentro de las veinticuatro horas siguientes. 

De acuerdo a la legislación chilena los 

derechos ciudadanos están tutelados 

por su constitución mientras en el caso 

de las detenciones o arrestos a una 

persona se realizan bajo las órdenes de 

los funcionarios públicos de la misma 

forma hay excepciones en la cuales se 

puede detener a una persona en este 

caso en concreto cuando haya 

flagrancia si comparamos con la 

legislación peruana se mantiene una 

cierta similitud, pero una cierta 

diferencia en los plazos en cuanto a su 

aplicación 

CODIGO 

PROCESAL 

PENAL 

CHILENO 

Art 127 salvo en los casos contemplados en el artículo 124, el tribunal, a solicitud del ministerio 

público, podrá ordenar la detención del imputado para ser conducido a su presencia, sin previa 

citación cuando de otra manera la comparecencia pudiera verse demorada o dificultada. 

También se decretará la detención del imputado cuya presencia en una audiencia judicial fuera 

condición de esta y que, legalmente citado, no compareciera con una causa justificada. 

 

 

 

 

 

BOLIVIA 

 

 

CONSTITUCION 

DE   BOLIVIA 

Art 23, inciso III, Nadie podrá ser detenido, aprehendido o privado de su libertad, salvo en los 

casos y según las formas establecidas por la ley. La ejecución del mandamiento requerirá que 

éste emane de autoridad competente y que sea emitido por escrito. 

En cuanto a la legislación de Bolivia 

la detención también mantiene el 

mismo matiz como el caso peruano 

pero sin embargo encontramos una 

pequeña diferencia en cuanto a la 

cantidad de años el cual es aplicable 

la detención en este caso concreto es 

dada cuando el delito sea castigado 

mayor a los dos años de pena 

privativa de libertad  pero para el 

caso ´peruano es superior a los 4 

años. 

 

CODIGO 

PROCESAL 

PENAL DE 

BOLIVIA 

Art 226. El fiscal podrá ordenar 

la aprehensión del imputado cuando sea necesaria su presencia y existan suficientes indicios d

e que es autor o partícipe de un delito de acción pública sancionado con 

pena privativa de libertad, cuyo mínimo legal sea igual o superior a dos años y de que pueda 

ocultarse, fugarse 
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